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P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D 0 . 
i . 

E l d ia 29 de l pasado setiembre tuvo la h o n 
ra D. Salvador dé 1 Cea Be rmudez , conde de C o -
lombi, de ser admi t ido en presencia de S. M . e l 
rey de los belgas, y de poner en sus reales manos 
lá carta de la reina nuestra señora, que lo acre
dita en ca l idad de min is t ro residente cerca de 
aquel soberano. Rodeaban á S. M . e l conde de 
Globet, ministros de negocios estrangeros, el grao 
mariscal conde de Arsebot , que ejerce las funcio
nes de in t roductor de embajadores, y varios ge
nerales ayudantes de campo de S. M . : nuestro re* 
presentante, acompañado del secretario de la le* 
gacion D . Dámaso de Sancho La r r ea , y del v i z 
conde de V i l l ahe rmo ta de A m b i l e , agregado £ la 
nihtna; dirigió á S . M . cu id ioma francés el d i s 
curso siguiente; 

Señor: Tengo la honra de entregar á V . M . la 
carta [de la re ina, m i a u g u r a s o b e r a n a , que me 
acredita en ca l idad de su ministro residente cer 
ta de V . M . 

A l conferirme la reina tan alta distinción ha 
sido su vo luntad espresa que en su augusto n o m 
bre renueve y o á V . M . los sentimientos de pro fun
do aprecio y de constante afecto que profesa á 
^ M . , á la reina , vuestra escelsa esposa y á toda 
tuestra real famil ia; asi como el v i vo interés que 
le inspira la, noble nación belga, cuya prosperidad 
> ventura ha sabido labrar la sabiduría de 
V ; M , ' ' - ¡ 

Estrechar y fortalecer la sincera amistad que 
hoy tan dichosamente une á ambos gobiernos; es
tender y consol idar las relaciones existentes entre 
dos pueblos que fueron fin dia hermanos, tales son , 
señor, los ardientes votos que forma m i augusta 
soberana. Este será el objeto de todos mis cona
tos,, y experimentaré la mayor d i cha si a l contri** 
bu i r al logro de aquellos deseos consigo a l m i s * 
mo t iempo hacerme d igno de la alta benevolen
cia de V . M , 

E l rey se dignó contestar manifestando en loa 
términos mas espresivos cuan sincera y cuan v i 
va es la amistad que profesa á la reina'de España 
cuan profundas sus simpatías por la fe l ic idad de 
S. A l . y por la de su augusta madre y he rmana , 
de lo que S. M . tenia algunos testimonios, y cuan 
verdadero su interés por la prosperidad y d i c h a 
de la nación española, tan digna de su mayor es
timación y aprecio. Añadió que le animaban los 
mayores deseos de estrechar mas y masías relacio
nes entre los dos pueblos, á pesar de la distancia 
que los separaba, y que confiaba habia l legado y a 
el dia de que esta generosa nación gozase de l a 
t ranqui l idad y reposo de que necesitaba para r e * 
ponerse de sus pasadas desgracias. 

Se informó S. M . en seguida, y con muestras 
de singular afecto, de la salud de nuestra re ina , 
y concluyó dir ig iendo á nnestro ministro las es
p r e s i o n e s mas bondadosas, y asegurando que uuts -
tra Reina le había dado u n testimonio de aprecio 
a l elegirle por su representante en aquel la corte. 
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A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales jr puer-
^ *o¿.'•' . . * 

E s t a dirección general ha señalado e l d ia 4 5 
de octubre á las doce de su mañana en l a 
sala de la misma para los pr imeros remates, d e l 
arrendamiento por dos años de los portazgos s i 
guientes: 

Peñacastillo en la cant idad de 263 ,000 rea* 
les anuales. 

Barcena de P i e de C o n c h a en 3 4 4 , 1 0 5 rs. i d . 
: A l m a r z a en 9 0 , 2 1 5 . 

Las condic iones, aranceles y reales drdenea 
estarán de manifiesto en la portería de la m isma 
dirección; debiendo adver t i r á los l id iadores que 
te han modif icado en v i r t u d de real orden a l g u 
nas condiciones de los pliegos anteriores, c u y a 
advertencia se hace á fin de que en ningún t i em
po pueda alegarse ignorancia po r lot in tere 
sados. . 

doce d e l mediodía en lá sala, capi tular de dicha 
v i l l a , bajo e l pl iego de condiciones que en aquel 
acto se manifestará á loa l i d iadores . Y para dar 
l a mejor pub l i c i dad á esta subasta* y facilitar la 
m a y o r concurrencia de l i d i ado res , ha acordado 
este ayuntamiento pub l i car este anuncio en este 
periódico y D i a r i o de Av i sos de M a d r i d . 

N o habiendo tenido efecto lot remates de 
puestos públicos y ramos arrendables de la villa 
de Camarma de Esteruelas , e l d ia 29 de setiem
bre próximo pasado se ha señalado para otro 
nuevo remate e l d i a 4 3 de l corriente mes de diez 
á doce de su mañana en las casas de ayuntamien
to , en donde se ha l l an de manifiesto loa planes de 
condiciones para e l que quiera enterarse. 

Está señalado eo l a v i l l a de Torrejón de Az« 
doz para e l remate de l d i ezmo á los ramos de vi
no , v inagre, jabón, aceite, t ienda de mercería, 
cuarto impuesto en carne, y alcabala e l domingo 
4 3 d e l corriente á las diez de su mañana; y en 
e l mismo d i a e l p r ime ro a l de l a carne. 

E n la jurisdicción de la v i l l a de Horta leza h a 
sido ha l lado un cabal lo negro, capón, pequeño, 
paticalzado de la pata i zqu ie rda , con una estrella 
en la frente y lunares en los costi l lares; l o que se 
anunc ia a l público, para que las personas ó per 
sona á quien corresponda se presente en esta v i 
l l a , que v iniendo prov isto de los documentos fe
hacientes que acrediten su prop iedad , le será entre
gado después de satisfechos los gastos o r i g i 
nados. 

Se subastan en la v i l l a de Barajas los pastos 
de inv i e rno de la dehesa nueva perteneciente á 
los propios de e l la y sus plantíos cor respond ien
tes, cuya temporada es desde e l l . ° de d ic iembre 
próximo á \ ,° de marzo de 4 8 4 5 , y para su p r imer 
remate, bajo la cantidad en que está señalada por 
e l v is i tador de montes, está señalado el domingo 
1 3 de l corr iente á las doce de su mañana en l a 
casa consistor ia l . 

E n V i l lav ic iosa de Odón, á tres leguas de es* 
ta cap i ta l , con la debida autorización de la supe
r i o r idad , se subasta la venta de ochenta álamos p a 
ra pértigas, setenta para lanzas, y noventa y dos 
chopos de los plantíos de l p rado redondo y d e l 
de abajo, que pertenecen á los propios ; que todo 
se ha l la tasado en la cant idad de 6 ,160 rs. v n . 
á razón de 25 rs» cada uno de los pr imeros , 20 
los segundos j 30 los terceros; y para su remate 
se ha señalado el domingo 20 de l que rige á las 

M A D R I D : Imprenta 

Dia 7 de octubre. 

T r i g o de 32 á 38 rs . fanega. 

Cebada de á 4 5 ra, v n . 

A l g a r r o b a s de 24 k 22 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r roba . 

I d e m filtrado á 6 4 . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 

Sasen á esta redacción, sita en la calle 
e las Tres Cruces, número 4» cuarto 

p r inc i pa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscric ion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res al vencido para que inmediatamen
te lo veri f iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

de D . MANUEL PITA. 



M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Circular.-

P o r e l S r . Min is t ro de Grac ia y Just ic ia se 
dice con esta fecha a l fiscal déla audiencia de A l 
bacete l o que sigue: 

Ente rada S. M . la Reina nuestra señora de l o 
espuesto por V . S. al remi t i r á este minister io las 
propuestas para abogados fiscales de esa audiencia, 
en las cuales i n d u j e sugetos que no reúnen t o 
dos los requisitos prevenidos en la Real orden c i r 
cu lar de 1.° de mayo último, por no haberse pre 
sentado aspirantes con todas las cual idades que 
se requieren; y oido el parecer d e l t r ibuna l supre
m o , con el cua l ha tenido i b ien conformarse 
S. M . , se ha dignado mandar : que V . S. haga p u 
bl icar las vacantes de dos de Jas tres abogacías fisca
les de ese t r i buna l , no solo en e l Boletín oficial de 
esa capi ta l , sino también en la Gace la y D iar io de, 
avisos de esta corte y demás puntos que crea c o n 
venientes convocando aspiran tes asistidos de las cua
lidades que requiere la citada Real orden para q u e 
dentro de un breve término dir i jan á V . S . s u s i n s -
tancias con los documentos justificativos; y ¿a fin 
de que entretanto no carezca totalmente esa fis
calía de esta clase de austliares con la inves t i du 
ra de tales, forme V . S . y remita desde luego 
una terna compuesta de tres de los cuatro que 
hasta aquí se han presentado, sin perjuicio de que 
mientras no se verif ique la provisión de l a * tres 
plazas continúen aux i l iando á V . S. en e l despa
cho l os dos agentes que h o y hay en esa fiscalía, 
pero sin otro concepto que e l que ahora t ienen. 
Y a l mismo t iempo se ha servido S. M . disponer 
que esta resolución sirva de regla general para 
todas las audiencias donde se es pe r imen te i gua l 
falta de aspirantes y que siempre que se hagan 
propuestas de esta clase preceda Ja espresada p u 
blicación inv i tator ia . De Rea l o rden l o d igo á 
V . S . para su inteligencia y cump l im i en t o . .D ios 
guarde á V . S. muchos años, M a d r i d 3 de o c t u 
bre de 48kk.*~ Mayan s. 

L o que de orden de S. M . , comunicada p o r 
e l espresado S r . Min is t ro , d igo á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . S . muchos años. M a d r i d 3 de octubre de 
4 8 M . — E I subsecretario, M a n u e l Or t i z deZúo i * 
ga.ts*Sr. regente de la audiencia de...* 

Comisión de códigos.=Excmo. S r . : E n la 
noche d e l 2 del corriente se ha dado pr inc ip io á 
kr discusión de l p r imer l i b r o de l código penal , en 
c u y o trabajo seguirá por ahora ocupándose la c o 
misión general, c o n t i n u a n d o á la vez sus tareas las 
secciones respectivas para poner en es tado de que 
sean también discut idos en l a comisión general 
l os códigos c i v i l y de procedimientos. 

Dios guarde á V , E . muchos años. Madr id \ 
* de octubre de \ 8HK . «Excmo . S r , — J u a n $rayo 

M u r i l l o . — E x c m o . Sr* ministro de Grac ia y Jus
t ic ia. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l subsecretario de l minister io de l a Gober
nación de la Península con fecha i *f de agosto 
último me dice lo que sigue: 

I .déKxcmo. S r . : L a empresa de l camino de hier
ro desde esta corte á Aranjuez ha solicitado el 
permiso competente para la continuación de l mis. 
mo hasta la c iudad de Al icante ; y habiendo ob-
tenido la autorización prov is ional necesaria para 
da r pr inc ip io a sus trabajos preparatorios 4 reser
va de la def ini t iva real aprobación de l proyecto, 

{ luego que esté formado e n l o d a s sus partes,§. M. 
se ha serv ido resolver que para hacer oportuna
mente la declaración de ut i l idad pública de esta 
obra con arreglo á l a ley y para ganar t iempo en 
n n asunto tan interesante, se proceda desde lue
go á i n s t ru i r e l espediente que corresponde en 
los términos que l a misma prev iene , remitiéndo
le V . E . luego q u e está instruido i l a resolución 
de S. M . De real o rden comunicada por el Sr. 
minis tro de l a Gobernación de l a Península, lo 
d igo á V . E . para su intel igencia y cumplimiento 
en la parte que le corresponde» 

L o que se pub l i ca en el Boletín Of ic ia l ep con
fo rmidad c o n lo dispuesto en e l art , 3 . 9 de la 
ley de 17 de ju l io de 1836 , que se inserta á con* 
tinuación, á fin de que los habitantes de los pue* 
blos de V i l l a verde, P in t o , V a l demoro , Cierppo
zue los , Seseña^ Aranjuez , Getafe , Perales y de
más q u e se consideren interesados puedan hacer 

1>resente i m i autor idad en el término de un mes 
o que se le ofrezca y parezca. M a d r i d 4 de octu

bre de i Antonio Benavides. 

XEY QUE SE CITA ANTERIORMENTE. 

«Doña Isabel I I po r la gracia de Dios, reina 
de Cast i l la & c , y en su real h o m b r e doña alada 
Cr i s t ina de fíorbon, como reina gobernadora du
rante la menor edad de m i escelsa h i j a , á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que hab iendo juzgado conveniente al bien de 
estos reinos presentar á las Cortes generales, con 
arreg lo á lo que previene e l art . 3 3 de l estatuto 
r ea l , u n proyec to de ley relativoá la enagcnacion 
forzosa por mot ivos de u t i l i dad pública, y ha
biendo sido aprobado d i cho proyecto de ley por 
ambos Es ta meo tos, como a continuación se espre
sa, he tenido á bien conformándome con el dic
tamen de los consejos de gobierno y de ministros 
dar l e la sanción real* 

Señora: Las Cortes generales de l reino, des
pués de haber examinado c o n e l debido detem-



j i d a ^ ¿ fWlr f t ^ k P M t r 
ntdop fi»^*8* p ^ r w o t j y p s i d e Ml i l i i l ^d pútyjca 
que par; d,ecw\o{ pje Y . ele 2# d<? p c ^ h r e . 4 « 
APWA t confQrpe cen lo preyeqido, ep lo» i|fcff 
culos 51 y ?3 de| estatuto rea l , se sprpelip á. su 
examen y deliberación, preseptari, respetuosamen
te á V . M . e l siguiente proyecto de l e y , pa ia que 
V. M . se digne,.si lo tuviere á bien darle la san* 
cion real... . .> , , ,. ¡ t ; 1 lv¡i .... '; & • 

Artículo 4.° § » e o d p i n y i o l a ^ el d je req j ip^ 
propiedad^, no se pueble ,qbl¡igaj-& p ingu^ pa/tiqu* 
lar, corporación o est^ jepir^ ie^tp /de. pual^qie.r.a, 
especie; a que' c e r j aóenagene (o quesea p)e sú 
propiedad ¡para obras de interés púljlicq, sjn que 
precedan Tos requisitos siguientes. P i i m e r o : cjej 
claracion solemne de que la obra proyectada es 
de. ut i l idad publ ica y permiso competente para 
ejéculartp. ¡Slegundpj qeclajwicip <Jp que es indis? 
pensáblfj 9 W , W ? Í ? ^ 9 W g p o p f\ todo d parte de 
í̂ ná prcjpíe^d ,pa^ ejeemar la ob ra de u t i l i dad 
pi ibl ica.Tercero: justiprecio de l a que baya de 
cederse o enajenarse. Cuarto; pago de l precio de 
la indemnización. 

Artículo 2 . Q Se entiende por obras deut i l i - * 
dad pública las que tienen por objeto directo 
proporcionar al estado en general , á una ó mas 
provincias o á uno ó mas pueblos, cualesquiera 
usos ó disfrutes de beneficio común, bien sean eje
cutadas por cuenta de l estado, de las provincias 
ó pueblos, bien por compañías ó empresas p a r t i 
culares autorizados competentemente. 

Artículo 3.° L a declaración deque una obra 
es de ut i l idad pública, y el peí miso para empren
derla, serán objeto de una ley , s iempre que para 
ejecutarla baya que imponer una contribución 
que grave á una ó mas provincias. E n los demás 
casos serán objeto de una real o rden , debiendo 
preceder á su espedicion los requisitos siguientes. 
Primero: publicación en el Boletín Ofic ial respec
tivo, dando un t iempo proporc ionado para que 
los habitantes de l pueblo q pueblos que se supon 
gan interesados puedan hacer presente al goberna
dor c i v i l lo que se les ofrezca y parezca. Segundo 
que la diputación prov inc ia l , oyendo á los a y u n 
tamientos de l pueblo o pueb'os interesados espíe
le su «dictamen, y lo remita á la superior idad por 
•mano de su presidente. * 

Artículo ¿ . ° E l gobernador c i v i l > en unión 
con la diputación prov inc ia l , oirá ins t ruct i 
vamente á los interesados dentro de l término d i s 
crecional que se considere suficiente, y decidirá 
sobre la necesidad de que el todo ó parte de una 
propiedad deba ser cedida para la ejecución de 
una obra declarada y a de ut i l idad pub l i ca , y h a 
bilitada con el correspondiente permiso. 

Artículo 5 . ° E n el caso de no conformarse 
el dueño de una propiedad con la resolución de 
que habla e l artículo anterior, el gobernador c i -

síl raro!t¡r$ o r d i n a l el espediente a l gob ierna , 
quien lo determinará d e f i n i t i v a m e n t e , previos los 
informes que juzgue oportunos. 

A r t i cu l o 6.? Se declara que los tutores, m a r i 
dos, poseedores d e vínculos, y demás personas 
que tienen impedimento legal para vender los 
¿ieues que administran, quedan autorizados para 
ejecutarlo en los casos q u e indica la presente l e y 
sin perjuicio de asegurar, con arregló á las leyes 
las cantidades que reciban por premio de i n d e i n -
nuacigq en favor de sus menores ó represen
tados;. 
, Artículo 7.° Declarada la necesidad de ocu
par e l todo o parte de una p rop i edad , se just i 
preciará el valor de el la y e l de los daños y per-
juicips que pueda causar á su dueño Ja expropia
ción á juicio de peritos nombrados uno por cada 
parte, Q tercero en discordia por ent rambas ;y no 
conviniéndose acerca de este n o m b r a m i e n t o , le 
hará el juez del p a t u d o , procediendo de oficio sin 
causar costas, en cuyo caso queda á los interesa
dos el derecho de r ecusar , hasta por dos veces, 
a l nombrado* 

A r t i c u l o 8.° E l precio íntegro de la tasación 
se satisfará al interesado con anticipación á su des-
aucio, ó se depositará si hubiere reclamación de 
tercero por razón de infeleúsis, s e rv idumbre , h i 
poteca, arr iendo ú o t ro cualquier gravamen que 
afecte la finca; dejando á los tribunales ord inar ios 
la declaración de los derechos respectivos. Ademas 
se abonará al interesado el tres por ciento d e l 
precio íntegro de la tas >cion. 1 

Artículo 9.° E n e l caso de n o ejecutarse l a 
obra que d io lugar á la espropiac ion, si el gobier
no Q el empresario resolviesen deshacerse d e l t o 
do 6 parte de la finca que se hubiese ced ido , e l 
respectivo dueño será preferido en igualdad dé 
precio á otro cualquier comprador . 

Artículo \ 0 . Las rentas y contr ibuciones c o r 
respondientes á los bienes juese enajenaren fo r 
zosamente para obras de interés público, se a d 
mitirán duiante un año subsiguiente á la fecha de 
la enagenacion en prueba de la ap t i tud legal d e l 
espi opiado para el ejercicio de los derechos que 
puedan correspondei le. 

Artículo 44. N o se alteran por la presente l e y 
las disposiciones vigentes sobre minas, tránsito y 
aprovechamiento de aguas ú otras serv idumbres 
rústicas ó urbanas; tampoco se hará novedad en 
cuanto á los a rb i l i ios aprobados y contratas ce l e 
bradas hasta e l dia para la ejecución de obras de 
ut i l i dad pública. 

Artículo 4 2 . U n real decreto determinará los 
medios masespeditos de aplicar esta ley á las obras 
de fortificación de las plazas de guer ra , puertos y 
costas marítimas dejando s iempre para los casos 
d e guerra ú ptras circunstancias urgentes la l a t i 
t u d conveniente á los comandantes respectivos 
para atender de pronto á lo que pidiese la uece-



s idad , salva s iempre l a subsiguiente Rea l apro 
bación. 

Sanciono, y ejecútese.—Yo la Re ina Gobe r * 
nadora.—Está rubr icado de l a Rea l m a n o . = E n 
e l Rea l sit io de San I ldefonso á 44 de j u l i o de 
4 8 3 G . — C o r n o secretario de estado y de l despa
cho de la Gobernación de l Re ino , A n g e l de Saa-
vedra . 

P o r tanto mando y ordeno que se guarde, 
c u m p l a y egecute la presente ley como ley de l 
r e i n o , promulgándose con la acostumbrada so* 
l e m n i d a d , para que ninguuo pueda alegar i gno
rancia , y antes bien sea de todos acatada y obe
decida, Tendréislo entendido y dispondréis l o 
necesario á su cumpl imiento . —Está rubr icado 
de la real m a n o . — E n e l real sitio de San I l d e 
fonso á 4 7 de ju l io de 4 8 3 6 . — A l duque de 
R ivas . 
¡ 
i 1 i ' • r 
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A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

P o r providencia de ISr . D.José Nacar ino B r a 
v o , auditor honorar io de mar ina , juez de p r ime 
ra instancia del partido de Getafe, refrendada de l 
escribano D . Julián Añover Salgado, se cita l i a * 
m a y emplaza por tercero y último término de 
d iez dias contados desde el siguiente a l de la p u 
blicación de este anuncio en Ja Gaceta de M a d r i d , 
á los que se crean con derecho á la adjudicación 
y posesión de los bienes de la capellanía fundada 
po r D . J u a n de A lcocer en 4 6 9 5 y sus agregacio
nes en la iglesia parroquia l de Casarrobuelos de 
M a d r i d , para que comparezcan á deducir le ante 
e l mismo juzgado por medio de procurador y en 
deb ida f o r m a , bajo apercibimiento que trans
c u r r i d o d icho plazo y no lo haciendo,sin mas c i 
tar ni mas emplazar, se dará á los autos el curso 
deb ido , parando a los que no comparecieren e l 
perjuic io que haya luga r . 

E n V i l l a viciosa de Odón, á tres leguas de es* 
ta cap i ta l , con la debida autorización de la supe
r i o r idad , se subasta la venta de ocbenta álamos pa 
ra pértigas, setenta para lanzas, y noventa y dos 
chopos de los plantíos de l prado redoodo y de l 
de abajo, que pertenecen á los propios; que todo 
se hal la tasado en la cantidad de 6,4 6 0 rs. v n . 
á razón de 2 5 rs. cada uno de los primeros], 2 0 
los segundos y 3 0 los terceros; y para su remate 
ae ha señalado el domingo 2 0 del que rige á las 

doce del mediodía en l a s ab capi tular de dicl^ 
v i l l a , bajo e l pliego de condiciones que en aqU ei 
acto se manifestará á tos l ic itadores. Y para dar 
la mejor pub l i c idad á esta subasta, y facilitar |a 

mayor concurrencia de l ic i tadores, ha acordado 
este ayuntamiento publ icar este anuncio en este 
periódico y Diar io de Av isos de M a d r i d . 

Se l l aman licitadores para los ramos arren.da, 
bles de la v i l l a de l Escor ia l que son v ino , vina, 
g r e , carne y géneros de la t ienda abacería v 
para sus tres remales están señalados los dias 4 3 
27 de octubre y el 40 de nov i embre , bajo el p|¡e! 
go de condiciones que se manifestará en e l acto i 
los l ic i tadores. § 

N o habiéndose presentado l ic i tadores á | Q I 

puestos públicos de la v i l l a de C a m p o Rea l , pa„ 
ra el año próximo de 4 845 se ha señalado para nue-
vo remate e l d ia 4 4 de l corriente en la sala de 
ayuntamiento,, desde las doce de su mañana ea 
adelante. 

Dia 8 de octubre. 

T r i g o de 3 2 % á 58 rs . fanega. 

Cebada de 4 4 % á 4 5 % rs. v n . 

A l ga r r obas de 24 á 22 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 64 . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4- cuarto 
p r inc ipa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res a l vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


